
dando participación a la Generalidad de Cataluña en el esta- 
blecimiento de prioridades de dichas investigaciones oceanógra
ficas de carácter nacional.

4. La Generalidad de Cataluña y el Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación podrán desarrollar programas de 
investigación oceanográfica de interés conjunto, financiando 
los mismos con sus respectivos recursos en la proporción que 
establezcan para cada caso.

5. La Administración Central del Estado y el Gobierno de 
la Generalidad de Cataluña pondrán a mutua disposición, cuan' 
do así se solicite, los resultados de las investigaciones que se 
realicen.

6. Queda de competencia del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación la representación del Estado en las relacio
nes internacionales relativas a la investigación oceanográfica.

7. Entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y la Generalidad de Cataluña se crearán ios mecanismos de co
ordinación que garanticen una mutua información y correcta 
gestión de las funciones asumidas.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan a la Generalidad de Cataluña.

No existen.

D) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se
traspasan. 

No existen.

E) Puestos de trabajo vacantes.

No existen.
F) Créditos presupuestarios que se traspasan.

No existen.

G) Efectividad de las transferencias.
Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto aproba

torio del presente acuerdo, los traspasos serán efectivos á partir 
del 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 4 de mayo de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.

20920 REAL DECRETO 1965/1982, de 30 de julio, sobre tras
paso de servicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluña en materia de pesca en aguas interiores, 
marisqueo y acuicultura.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo nueve, apartado diecisiete, asigna 
a la Generalidad de Cataluña competencia exclusiva en materia 
de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicultura.

En consecuencia, procede traspasar a esta Comunidad Autó
noma los servicios del Estado en las materias citadas.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes 
servicios del Estado que deben ser objeto de traspaso a la Ge
neralidad, adoptando al respecto el oportuno acuerdo en su 
sesión del Pleno celebrado el cuatro de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria sexta-dos del del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y de Administración Territorial, y previa deli
beración del Consejo de Ministros del día treinta de julio de 
mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por el que se concretan los servi
cios y funciones que deben ser objeto de traspaso a la Genera
lidad en materias de pesca en aguas interiores, marisqueo y 
acuicultura, adoptado por el Pleno de dicha Comisión en sesión 
del cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos y que se 
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—En su consecuencia quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los servicios y funciones que se 
relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los  
términos y con las condiciones allí especificados que resultan 
del texto del Acuerdo.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

   Artículo cuarto.—Este Real Decreto será publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Cataluña,

CERTIFICAMOS:

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el 4 de mayo 
de 1982 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de 
los servicios de pesca en aguas interiores, marisqueo y acuicul
tura en los términos que se reproducen a continuación:

A) Competencias que corresponden a la Generalidad de Ca
taluña.

El Estatuto de Autonomía para Cataluña, en su artículo 9, 
apartado 17, señala que la Generalidad de Cataluña tiene com
petencia exclusiva en materia de pesca en aguas interiores, 
marisqueo y acuicultura.

A estos efectos, tendrán la consideración de aguas interiores 
las situadas en el interior de las líneas de base rectas del mar 
territorial, establecidas en el Decreto 2510/1977, de 5 de agosto.

B) Servicios e Instituciones que se traspasan.

La Generalidad de Cataluña asume las funciones sobre pesca 
en aguas interiores, marisqueo y acuicultura, que siendo actual
mente competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación, establecidas en la legislación vigente, a continua
ción se relacionan:

1. Pesca en aguas interiores.

a)  Otorgar la autorización para el ejercicio de la actividad 
pesquera. ‘

b) Reglamentar los artes, aparejos, instrumentos y equipos 
de pesca.

   c) Acotar las zonas de pesca, elaborando para cada zona los 
Reglamentos específicos.

d) Fijar los períodos de veda, así como el horario de activi
dad pesquera diaria, los días de actividad y el tiempo de cala
mento continuado de los artes, cuando proceda.

e) Establecer las especies autorizadas y fijar los tamaños 
mínimos.

 f) Dictar las normas correspondientes para regular la ins
pección y sanción, sin perjuicio de las competencias que con 
respecto a la vigilancia en aguas interiores le corresponden a 
la Armada. '

g) Establecer un registro oficial de actividades, medios y 
personas, tanto físicas como jurídicas, dedicadas al ejercicio de 
la pesca.

2. Marisqueo y acuicultura.

a) Otorgar concesiones y autorizaciones para:

— La explotación de algas, moluscos, crustáceos, estableci
mientos marisqueros y de cultivos marinos.

— La instalación de parques, viveros flotantes, cetáreas, ins
talaciones depuradoras de moluscos y demás establecimientos 
marisqueros y de cultivos marinos.

— El ejercicio de la actividad extractiva en general.

b) Establecer la parcelación de determinadas playas y ban
cos naturales y fijación de las cantidades, vedas y horarios.

c) Establecer las especies autorizadas y reglamentación de 
los diferentes tipos de explotación.

d) Declaración de zonas de interés marisquero y de culti
vos marinos. 

e) Dictar las normas correspondientes para regular la ins
pección y sanción, sin perjuicio de las competencias que con 
respecto a la vigilancia en aguas interiores le corresponden a 
la Armada.

3. Actividades recreativas.

Regular las actividades de carácter recreativo reconociendo 
los permisos de pesca recreativa emitidos por la Administración 
del Estado y otros entes territoriales.

4. Corresponden al Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali
mentación las competencias y funciones siguientes:

a) La aprobación de las normas generales de coordinación 
de las actuaciones que puedan afectar a la debida explotación 
de las especies piscícolas y otros recursos naturales fuera de 
las aguas interiores.

b) Las relaciones internacionales en materia de pesca en 
aguas interiores, marisqueo y acuicultura.

5. La Generalidad de Cataluña cumplirá con las disposicio
nes pertinentes de los Tratados y Convenios en los que España 
sea parte y tendrá en cuenta aquellas normas generales de co
ordinación de las actuaciones que puedan afectar a la debida 
explotación de las especios piscícolas y otros recursos naturales 
fuera de las aguas interiores que correspondan al ámbito te
rritorial de la Generalidad de Cataluña.

6. Entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y la Generalidad de Cataluña se establecerán los mecanismos 
de coordinación que permitan una adecuada información y 
eficaz gestión de las funciones asumidas.



C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Ninguno.
D) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 

traspasan.

Ninguno.

E) Puestos de trabajo vacantes.

Ninguno.

F) Créditos presupuestarios que se traspasan.

Ninguno.
G) Efectividad de las transferencias. ~

Sin perjuicio de la entrada en vigor del Real Decreto apro
batorio del présente acuerdo, los traspasos serán efectivos a 
partir de 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 4 de mayo de 1982.—Gonzalo Puebla de Diego y Jaime 
Vilalta Vilella.

20921 REAL DECRETO 1966/1982, de 30 de julio, sobre tras
paso de servicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluña en materia de funciones docentes.

El Estatuto de Autonomía de Cataluña, aprobado por Ley 
Orgánica cuatro/mil novecientos setenta y nueve, de dieciocho 
de diciembre, en su artículo nueve punto veinticuatro, asigna 
a la Generalidad de Cataluña competencia exclusiva en mate
ria de fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, 
artístico, benéfico-asistencial y similares, que desarrollen prin
cipalmente sus funciones en Cataluña.

En consecuencia, procede traspasar a la Generalidad los ser
vicios del Estado en materia de fundaciones docentes.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto ha procedido a concretar los correspondientes 
servicios del Estado que deben ser objeto de traspaso adoptan
do al efecto el oportuno acuerdo en su sesión del Pleno cele
brado él cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi
ción transitoria sexta-dos del del Estatuto de Autonomía de 
Cataluña, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia 
y de Administración Territorial, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros del día treinta de julio de mil novecientos 
ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión 
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Estatuto 
de Autonomía de Cataluña por el que se concretan los servi
cios y funciones que deben ser objeto de traspaso a la Genera
lidad en materia de fundaciones docentes, adoptado por el Pleno 
de dicha Comisión en su sesión del cuatro de mayo de mil no
vecientos ochenta y dos y que se transcribe, como anexo del 
presente Real Decreto,

Artículo segundo.—En su consecuencia quedan traspasados 
a la Generalidad de Cataluña los servicios y funciones que se 
relacionan en el referido Acuerdo de la Comisión Mixta, en los 
términos y con las condiciones allí especificados que resultan 
del texto del Acuerdo.

Artículo tercero.—Estos traspasos serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Este Real Decreto 6erá publicado simultá
neamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de la Generalidad», adquiriendo vigencia a partir de su 
publicación.

Dado en Palma de Mallorca a treinta de julio de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCÍARTE

ANEXO

Don Gonzalo Puebla de Diego y don Jaime Vilalta Vilella, Se
cretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía dé Cataluña,

CERTIFICAMOS:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta celebrado el 4 de mayo 
de 1982 se acordó el traspaso a la Generalidad de Cataluña de 
los servicios do fundaciones docentes, en los términos que se 
reproducen a continuación:

El artículo 9.24 del Estatuto de Cataluña señala qué la Gene
ralidad tiene competencia exclusiva sobre las fundaciones pri
vadas de carácter docente, definidas en el Real Decreto 1702/ 
1979, de 29 de junio, que desarrollen principalmente sus funcio
nes en Cataluña.

Los servicios periféricos del Estado correspondientes a las 
provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona que ges
tionaban aquellas competencias fueron traspasados conjunta

ménte con otros servicios del Ministerio de Educación y Ciencia 
por Real Decreto 2809/1980, de 3 de octubre, por lo cual procede 
únicamente la entrega a la Generalidad, de los antecedentes, 
legajos y expedientes de dichas fundaciones en concepto de do- 
cumentación base de la prestación del servicio.

En su consecuencia, la Administración del Estado formaliza
rá a la mayor brevedad posible la relación de dichos documen
tos y los entregará a la Generalidad levantándose el acta co
rrespondiente.

Este traspaso será efectivo a partir del 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 4 de mayo de 1982.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, Gonzalo Puebla de Diego y Jaime Vilalta Vilella.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

20922 CORRECCION de errores del Canje de Notas de 
30 de junio de 1982, sobre supresión de visados en
tre España y Honduras, hecho en Tegucigalpa.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
Canje de Notas, sobre supresión de visados entre España y 
Honduras, hecho en Tegucigalpa el 30 de junio de 1961; inserto 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 150, de 24 de junio 
de 1982, páginas 17332 y 17333, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación: —

En la Nota española, primer párrafo, donde dice: «Los súb
ditos españoles... por períodos superiores a tres meses», debe 
decir: «Los súbditos españoles ... por períodos no superiores a 
tres meses».

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 29 de julio de 1982.—El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán.

MINISTERIO DE HACIENDA

20923 ORDEN de 17 de agosto de 1982 por la que se pu
blican las exenciones, totales o parciales, del pago 
de las tasas académicas universitarias por ma
trícula.

Ilustrísimo señor:
La disposición final primera del Real Decreto 1962/1982, 

de 24 de julio, por el que se regulan las tasas universitarias 
para el curso académico 1982-83, autoriza al Ministerio de 
Hacienda para publicar las exenciones, totales o parciales, del 
pago de las tasas académicas por matrículas autorizadas por 
la legislación vigente.

En su virtud, haciendo uso de la autorización concedida, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Disfrutarán de exención total del pago de las 
tasas académicas por matrícula: 

1. ° Los alumnos miembros de familias numerosas de honor 
y de segunda categoría.

2. ° Los alumnos becados con cargo a los Presupuestos Ge
nerales del Estado.

3. º Los, alumnos con matrícula de honor en la evaluación 
global del curso de orientación universitaria o con premio 
extraordinario en el Bachillerato para el primer curso de los 
estudios superiores. 

4. º Los huérfanos de funcionarios, civiles o militares, falle
cidos en acto de servicio.

5 ° Los alumnos que, por aplicación de la Ley de 19 de 
julio de 1944, les sea reconocido por las Universidades o por el 
Ministerio de Educación y Ciencia el derecho a matrícula gra
tuita.

Art. 2.º Disfrutarán de exención del 50 por 100 del pago 
de las tasas académicas por matricula los alumnos miembros 
de familias numerosas de primera categoría.

Art. 3.° Los alumnos que hubiesen obtenido matrícula de 
honor en una o más asignaturas de los estudios superiores dis
frutarán de exención del abono del importe de la tasa en tan
tas asignaturas del curso siguiente como matrículas de honor 
hubieran obtenido en el anterior.

DISPOSICION FINAL
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
 Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1982.

GARCIA AÑOVEROS

Ilmo. Sr. Director general de Tributos,


